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na causa había sobrevenido que pudiese justificar su 
infracción; antes bien la España había continuado en 
añadir nuevos títulos á la confianza y al reconoci
miento del imperio francés; y que asi lo habia con
fesado S. M. I. en los elogios que habia dedicado á 
la buena fe y constante amistad de su íntima y pri
mera aliada. 

¿Qué confianza, añadí, podrá tener la Europa en 
sus tratados con la Francia á vista de la perfidia con 
que se ha violado el de 27 de octubre? Y ¿quál será 
su asombro al ver los medios capciosos, los alhagos 
seductores y las falsas promesas con que S. M. I. ha 
confinado al Rei en la ciudad de Bayona para des
pojarle de una corona, á la que con inexplicable jú
bilo de sus pueblos ha sido llamado por las leyes 
fundamentales del reino, mediante la espontánea 
abdicación de su augusto Padre'? La posteridad rehu
sará creer que el Emperador haya podido dar un 
golpe tan decisivo á su reputación, cuya pérdida no 
dexa á sus guerras otro medio de concluirlas que el 
estrago y la exterminación. 

Este era el estado de la discusión, quando el Em
perador^ que habia escuchado la conferencia, nos 
mandó entrar en su inmediato despacho, donde con 
harta sorpresa me vi ultrajado por S. M. I. con el 
infame dictado de traidor, sin otro fundamento que 
el de que habiendo sido Ministro de Carlos iv , conti
nuaba sirviendo á su hijo FERNANDO VII . También 



me acrimino con tono irritado porque había sostenido 
en una conferencia de oficio con el general Montion, 
que el Rei mi amo para serlo de España no necesi
taba del reconocimiento del Emperador, no obstante 
que este le era preciso para continuar sus relaciones 
con el gobierno francés. Aun manifestó S. M. I. 
mayor irritación de que hubiese yo dicho á un Mi
nistro extrangero acreditado en la corte de España, 
que si el exército francés ofendia la integridad y la 
independencia de la soberanía española, trescientos 
mil hombres harian conocer que no se insulta impu
nemente á una nación fuerte y generosa. 

Terminado este tratamiento tan satisfactorio en 
sus verdaderos motivos, como sensible por la Regia 
Persona de quien procedia, renovó S. M. I. con su 
natural aspereza la conversación sobre los puntos ya 
discutidos. No desconoció ni la firmeza de mis razo
nes, ni la solidez de los principios con que apoyé los 
derechos del Rei, los de su dinastía y los de la na
ción; pero no obstante S. M. I. concluyó con decir
me: J'ai ma •politiaue a moi: vous devez adopter 
des idees flus liberales: etretnoins sensible sur le 
foint d'/ionneur; et ne sacrifier la prosperité de 
PEspagne a Vinteret de lafamille de Bourbon» * 

1 Yo tengo una política peculiar mia: V. debe adoptar unas 
ideas mas francas: ser menos delicado sobre el punto de honra; y no 
sacrificar la prosperidad de la España al interés de la familia de Borbon. 
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Desconfiado el Emperador de mi docilidad á las 
advertencias que se dignó hacerme quando me des
pidió de su audiencia^ hizo decir al Rei, que para 
este asunto convenia otro negociador mas flexible. 
Entre tanto que S. M. determinaba el sugeto que 
había de sucederme en esta negociación, se pre
sentó al arcediano D. Juan de Escoiquiz uno de 
los muchos manipulantes que jugaban en esta in
triga, y le persuadió á que fuese á visitar al mi
nistro Champagni. Se presentó con efecto Escoiquiz, 
penetrado del mejor zelo por los intereses de S. M., 
y obtuvo del Ministro de Relaciones exteriores, 
que le dictase las proposiciones que nuevamente 
hacia el Emperador, las que escribió dicho Señor 
Escoiquiz, y son literales como se contienen en el 
documento núm. 4.0 

En este estado, habiéndose enterado S. M. de 
las circunstancias que adornaban al Excmo. Sr. Don 
Pedro Labrador, ministro del Rei cerca de la corte 
de Florencia, y consejero honorario de Estado, le 
autorizó con sus plenos poderes y correspondientes 
instrucciones, que son las del núm. 4.0, previnién
dole que presentase aquellos al Ministro de Relacio
nes exteriores: que exigiese de este la presentación 
de otros iguales; y que las proposiciones de S. M. I. 
se hiciesen de un modo auténtico. Una y otra de
manda fue denegada por el ministro Champagni baxo 
el frivolo pretexto de que estas eran unas meras 
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fórmulas, absolutamente inconducentes d la esen
cia de la negociación. 

Insistió el Señor Labrador sobre la importancia de 
uno y otro requisito, singularmente en una materia 
de tanta trascendencia, añadiendo que sin ellos na
da podia discutir, y que el Rei su amo los exigía 
para variar, si fuese necesario, las instrucciones que 
le había dado; pero todo fue en vano. Sin embargo, 
habló el Señor Champagni sobre las últimas propo
siciones del Emperador, algún tanto distintas de las 
presentadas por el general Savary, pero no menos 
irritantes y violentas; y concluyó con decir al Señor 
Labrador que en su mano tenia la prosperidad de la 
España y la suya propia. 

Respondió este Ministro, que daria parte al Rei 
su amo de las nuevas proposiciones. Hizo sobre 
ellas las reflexiones propias de su acreditado talento 
y de su inflexible zelo por el servicio de S. M. y 
por el bien de su patria; y expuso que la prospe
ridad de su Soberano y la de su nación estaban uni
das y conformes entre sí: que á estos dos objetos 
había sacrificado todos sus desvelos en varios des
tinos, habiendo merecido en todos que el gobierno 
calificase su desempeño con los mas lisonjeros tes
timonios; y por último, que era tanto mas cierto 
que tenia en su mano su propia fortuna, quanto que 
cifrándola en la reputación adquirida de fiel servi
dor del Rei y de la España, de ningún otro depen-

E 
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día sino de sí mismo el conservarla como una nueva 
prueba de rectitud incorruptible. Antes de concluir 
la conferencia, preguntó categóricamente el Señor 
Labrador al ministro Champagni, si el Rei estaba 
en libertad; y le contestó, que no podia dudarse: 
repuso Labrador, que en tal caso podria restituirse 
S. M. á sus estados; á lo qual respondió, que en 
punto al regreso á España era necesario que el Rei 
nuestro Señor se entendiese con S. M. I. y R. de 
palabra ó por escrito. 

Esta respuesta, añadida á otras pruebas, no dexó 
duda al Rei de que su estado en Bayona era el de un 

/ verdadero arresto: no obstante, para dar mayor auten
ticidad á la violencia que se practicaba con S. M., 
pasé de su Real orden una nota, que es la del núm. ¿.°, 
al Ministro de Relaciones exteriores, manifestándole 
que el Rei estaba determinado á volver á Madrid 
para calmar la agitación de sus amados vasallos, y 
proveer al despacho de los graves negocios de su 
reino, asegurando que dentro de él continuaria tra
tando con S. M. I. sobre los negocios de recíproca 
utilidad. No se dio respuesta alguna á este oficio, ni 
tuvo otro resultado que el de redoblar las precaucio
nes y la vigilancia sobre la persona de S. M. 

Sin duda no era el caballero Labrador el su-
geto que se buscaba, pues que al momento se le 
desechó so color de que no tenia el rango corres
pondiente al del Sr. Champagni, y de que su ca-
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rácter natural era poco deferente. 

Como los resortes de la diplomacia no pudieron 
triunfar de la firmeza del Rei, ni del zelo de sus 
representantes y de los individuos de su Real comi
tiva, que deliberaron en junta presidida por S. M. 
sobre los intereses del Rei y de la nación} se vio 
el Emperador en la necesidad de mudar de medio 
para consumar su comenzada obra, y quiso que los 
Reyes Padres fuesen á Bayona para hacerles el ins
trumento de la opresión y desgracia de su Hijo. A 
este fin mandó al Gran Duque de Berg que usase 
de todas sus artes para que se realizase el viage de 
SS. MM, á Bayona. 

Los Reyes Padres exigieron que el Privado los 
precediese, y el Gran Duque recurrió diferentes ve
ces á la Junta de gobierno para obtener su libertad. 
La Junta carecía de facultades para hacer la entrega, 
porque el Rei se las habia coartado en este punto 
desde Vitoria, como ya se ha dicho; pero sorprehen-
dida por las sugestiones de S. M. I., é intimidada 
con la amenaza de que se obtendría por una fuerza 
irresistible lo que no se concediese de grado, subs
cribió á la soltura de D. Manuel Godoi, quien in
mediatamente fue conducido á Bayona con escolta 
segura. El decreto, núm. 6.°, de puño del Rei re
mitido de su Real orden al Consejo, es una prueba 
auténtica de la resolución de S. M. en este punto. 

Emprendieron los Reyes Padres su viage con 
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harta mas celeridad de lo que permitia el lastimoso 
estado de la salud del Sr. D. Carlos i v ; pero asi lo 
quería la inexorable resolución del Emperador. 

Mui arduo era el empeño de S. M. I. Necesi
taba para sus designios borrar del corazón del Reí 
Padre, arrancar de sus entrañas el amor por su Hijo 
primogénito, que la intriga mas horrenda de corte 
no habia podido del todo extinguir: ademas era pre
ciso que estos Padres amantes y desvelados por al
gunos de sus hijos, substituyesen á la ternura pater
nal la mas fria y cruel indiferencia. Para realizar sus 
ideas exigió Napoleón que los Reyes Padres fue
sen el instrumento de la miseria, abatimiento y con
finación de sus hijos; que fuesen como sus verdu
gos ; y con asombro de la naturaleza todo lo obtuvo 
su poder. 

He probado que la renuncia del Reí Padre en 
Aranjuez fue espontánea; y que la causa que la im
pulsó fue la predilección de S. M. por la vida pri
vada. En Bayona dixo al Rei su Hijo, que no que
ría reinar ni volver á España; sin embargo, quiere 
que S. M. renuncie en su favor la corona, para ha
cer un presente con ella al Emperador; esto es, á 
un Soberano que ha sido en parte el origen de las 
necesidades de España, la única causa de la pérdi
da de nuestras escuadras, el principio de los temo
res y sobresaltos de la corte y de la nación, y del 
intentado viage de la Familia Real á Sevilla y á h 
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América 3 desvanecido por la explosión del 17 de 
marzo. 

Dexo á la discreción de los Soberanos de la Eu
ropa el juzgar si es posible que un Monarca amante 
de sus hijos, dotado de luces, penetrado de los prin
cipios de la religión, y piadoso sin superstición, ol
vide en un momento, sin estar violentado, todas sus 
relaciones dejfamilia, y firme el decreto de proscrip
ción de toda su dinastía, para llamar otra que no esti
ma , antes bien detesta como atentadora á los tronos 
que pueden lisonjear su ambición. Tal vez es este el 
primer exemplar que con tales circunstancias ofrece 
la historia. 

El Rei FERNANDO V I I , conducido por el res
peto, preso y forzado por las circunstancias, hizo en 
i.° de mayo una renuncia condicional de su coro
na á favor de su augusto Padre, que es la del núm. 7.0 

A este paso se siguió la carta del Rei Padre á su Hi
jo, núm. 8.°, y la prudentísima contestación del Rei 
hijo al Padre, núm. 9.0 

El dia 5 del mismo mes de mayo a las quatro 
de la tarde fue á visitar el Emperador á los Reyes 
Padres, y duró su conferencia hasta las cinco, hora 
en que fue llamado el Rei FERNANDO por su au
gusto Padre, para oir á presencia de la Reina y del 
Emperador expresiones y dictados tan denigrativos 
y humillantes, que se niega la mano á escribirlos. 
Todos estaban sentados, menos el Rei FERNANDO, 
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á quien su Padre dio la orden de hacer una renun
cia absoluta so pena de ser tratado, con toda su co
mitiva , como usurpador de la corona y conspirador 
contra la vida de sus Padres. 

S. M. hubiera arrostrado la muerte; pero no que
riendo envolver en su desgracia á muchos compre-
hendidos en la amenaza de Carlos iv , hubo de hacer 
otra renuncia, núm. i o.0, que lleva en sí los caracteres 
de la violencia, y que de nada sirve para colorar 
siquiera la usurpación proyectada por el Emperador. 

Estas son las únicas renuncias en que he inter
venido como Ministro y Secretario de Estado. De 
la que se dice hecha en Burdeos no he tenido el me
nor conocimiento; pero me consta que el Empera
dor en la conferencia de despedida con el Rei FER

NANDO VII dixo á S. M. Primej il faut opter en
tre la cession et la mort.x 

Por lo demás, todo el mundo sabe que el Señor 
D. Carlos iv renunció la corona en el Emperador 
al paso que se forzó al que se reputaba Príncipe de 
Asturias, á su hermano el Sr. Infante D. Carlos, y 
á su tio el Sr. Infante D. Antonio á que hiciesen 
por su parte la renuncia de sus derechos; y que el 
Emperador, creyéndose ya dueño de la corona de 
España, la traspasó á su hermano Josef Napoleón, 
Rei de Ñapóles. 

1 Príncipe, es forzoso elegir entre la cesión y la muerte. 
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Ya se ha dicho que aunque el Reí partió de su 

corte por pocos dias, había creído S. M. conveniente 
autorizar una Junta presidida por el Sr. Infante Don 
Antonio, con amplias facultades para resolver por 
sí y á su Real nombre todos los asuntos que no per
mitiesen la dilación de su consulta al Soberano. To
das las noches expedía yo un correo á esta Junta, 
participándola quanto interesaba á su inteligencia y 
gobierno. 

Desde que el Rei llegó á Bayona, y que en el 
mismo dia de su arribo se le comunicó el ambicioso 
y violento designio del Emperador, empecé á temer 
el riesgo de que fuesen interceptados los correos ex
traordinarios, como lo fueron en efecto. Entre las 
contestaciones que tuve con el ministro Champagni 
sobre varios incidentes á que dio lugar la arrestacion 
de los correos de gabinete, es muy notable la res
puesta que aquel dio á una nota mía de reclamación, 
que se halla entre las piezas justificativas con el nú
mero 11.° 

En estas circunstancias tomé la precaución de 
doblar las comunicaciones por diferentes conductos. 
Con este arbitrio conseguí que la Junta de gobierno 
no ignorase el estado de opresión y de arresto en que 
se hallaba el Rei. 

Era fácil el prever que no seria respetada la li
bertad de la Junta, quando á pesar de todas las ofer
tas y garantías del Emperador se atentó á la del mis-
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mo Reí en Bayona, y que los nobles designios de al
gunos de los vocales de aquella, enérgicamente ma
nifestados, serian arrollados por la irresistible fuerza 
del representante del Emperador. A esta sin duda 
debe atribuirse el no haberse consultado á la horfan-
dad del reino, ni al remedio de sus consecuencias, 
con la erección de una Junta de regencia en parage 
seguro y libre de las bayonetas enemigas. 

Admirado el Rei de que la Junta no escribiese 
á correo seguido que había tomado tan precisa de
terminación, la comuniqué sin perder momento una 
Real orden para que executase quanto convenía al 
servicio del Rei y del reino; y que al efecto usase 
de todas las facultades que S. M. desplegaria si se 
hallase dentro dé sus estados \ 

No podia escribirse mas claro. La seguridad de 
las comunicaciones se disminuía por momentos; y 
yo no debía esperar que el Emperador respetase el 
sagrado de las correspondencias, después que no res
petó la persona del Soberano a quien servían. 

La Junta no obstante creyó debia consultar á 
S. M. , y pedirle sus órdenes sobre varias medidas 
que le parecieron necesarias para salvar el reino; y 
á este fin despachó á Bayona una persona de toda 

1 El correo de gabinete portador de esta Real orden fue inter
ceptado, y en su consecuencia despaché un duplicado, que fue reci
bido por la Junta; y cuya minuta es una de ias que no he podido 
salvar. , / 


